
píúm. 42 Miércoles 15 de Febrero. Año üe 1871. 

Dolditt Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
i e rtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
daral Jefe Político respectiro, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipado*; fuera rli> filia 14 rs. al raes: 3f> f 1 f r ¡m<wt is « t7S^L «u 
tre, y 144 poi A U uúm Qv itfiuItulPWBllllfloncs civ Maílrirl, en la Kamu 
tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
G inujtcvr.cí.-. L E T 1 :ii> fi.'ybrC. o c i i t » C i v . . . « M 

luiente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUÍA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 0 E M A D R I D . 

CJOCTTADURÍA DE L O S PONDOS DEL 

PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

MES DE PEBUERO DEL ANO ECONÓ

MICO »K 1870 Á 1871. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento 
para su ejecución, de la misma fecha. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

CAPITULO I.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

\ Personal de la Diputación provincial 
/ Material de la Diputación provii 
j Sueldos del Archivero y del De 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

TOTAL TOTAL 

porcapitulos. porsecciones. 

Pesetas. Pesetas. 

18.041*50 
6.00000 

l.OOO'OO 

500*00 
125'00 

2.958*32 

666'66 

l.OOO'OO 
37.500*00 

3.000'OQ 

incial 
Depositario de 

fondos provinciales 
Ídem de los empleados y dependientes de| 

l a s Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de haños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de montes] 

con arreglo a la ley de 

CAPÍTULO II. -SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE-| 

TIN OHCIAL 
ídem de elecciones de Diputados provin-| 

ciales 
ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO III. — OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC-I 
TKR OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación de los' 

caminos, barcas, puentes y pontones que] 
se hallan en el m i s i n o caso... 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y conser

vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go- ( 

bienio por los pueblos cuyo vecindario, 
pase de 8.000 almas . . 

Gastos de construcción de un presidio cor
reccional en la capital de provincia 

Gastos de reparación y conservación de las 
tincas provinciales 

CAPÍTULO IV . -CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie-J 

nes de la provincia . . » 
Pensiones concedidas legalmente 1 3.104*64 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 y 69 aprobados en 110.440*00 
Obligaciones o contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, yj 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento del INSTITU
TO DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

(Subvención ó suplemento que abona lapro-
1 vincia para el sostenimiento de la ESCUE-
\ LA NORMAL DE MAESTROS 
r ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-
f T R A S 

29.291*48 

41.500'00 

813.544*64 

1.979*16 

3.520*77 
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Único. 

Único. 

1/ 

Único. 

Único. 

2.' 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

T O T A L 

porcapitulos. 

Pesetas. 

T O T A L 

porsecciones. 

Pesetas. 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los HOS
PITALES 

ídem id. id. de las CASAS DE MISERICORDIA. . . 
ídem id. id. de las CASAS DE EXPÓSITOS 
ídem id. id. de las CASAS DE MATERNIDAD.. . 
ídem id. id. de las CASAS DE HUÉRFANOS Y 

DESAMPARADOS 

CAPÍTULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO Vin.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 
T A R I O S . 

CAPÍTULO I.-FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE' 
HUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons-; 
truccion de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II. -CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno... 

CAPÍTULO I I I . -OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

150.000*00 

5.000 

20.000'00 

100.000*00 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

C A P I T U L O ÚNICO. -RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1870 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

TOTAL GENERAL. 

60.145*75 

1.041.856*81 

120.000*00 

60.145*75 180.145*7» 

305.57171 305.57171 

1.527.574*35 

En Madrid á l.t de Febrero de 1871.-V.* B/-E1 Vicepresidente, Quintín Chiarlone.-
El Contador de fondos provinciales, Secretario interino, Camilo Pozzi-. 

Sesión de 6 de Febrero de 1871.—La Diputación, conforme, asi lo acordó, de que oer-
tifleo.—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 



Miércoles 4fe de Febrero de 1871. 

RECT IF ICACIÓN . 

En el Estado comprensivo de 
la demarcación de los distritos elec
torales para Diputados á Cortes 
acordado por la Asamblea consti
tuyente, inserto en el número 28 
de este B O L E T Í N , correspondiente 
al día 30 de Enero próximo pa
sado, por un error material de im
prenta se puso el pueblo de Val-
deolmos en el partido de Tor-
relaguna, debiendo ser el de Val-
demancos. 

QUINTA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Circular. 

El art. 18 de la ley electoral vigente 
determina que las cédulas que sirven pa-
ra acreditar el derecho de cada elector en 
el acto de la votación se corten de los li
bros talonarios que con este objeto han 
de tener los Ayuntamientos, repartiéndo
las con anticipación, y renovando dichos 
libros en todas las elecciones para poder 
incluir en ellos á los electores.que ten
gan acreditado su derecho en el del cen
so electoral, y no se hubieren incapaci
tado después. 

Esta disposición de la ley, asi como 
las comprendidas en los artículos siguien
tes hasta el 31, tienden á facilitar las re
clamaciones para ser incluidos en las lis
tas, y para que se les entregue las cédu
las talonarias de todos los que han adqui
rido el derecho electoral ó fueron exclui
dos de ellas sin motivo legal. 

Cuando las elecciones de Diputados 
provinciales estaban convocadas para los 
7, 8, 9 y 10 de Enero, y las de Concejales 
debian verificarse el 21, 22, 23 y 24 del 
mismo mes, se comprende bien que no 
fuera necesario renovar los libros talona-
rios y repartir otras cédulas en un penó-
do tan corto en que apenas se concibe que 
hubiere alguna reclamación que no se 
hubiere presentado y resuelto antes do 
procederse á la primera de dichas elec
ciones; y la orden de s. A. el liegente 
del Reino, que á consecui-.i-ii 'le una con
sulta del Gobernador de Sevilla se expi
dió el 4 de Octubre último, circulándose 
á los demás Gobernadores en la Gaceta 
del 9, fué justa y conveniente «porque no 
lastimaba ningún derecho y eximia á los 
Ayuntamientos de un gasto innecesario. 
Pero entre las elecciones de Diputados 
provinciales, que terminaron el 4 de este 
mes, y las de Diputados á Cortes y com
promisarios para Senadores, que son las 
primeras qué han de verificarse, ha de 
mediar un espacio de tiempo bastante 
largo para que nazcan nuevos derechos 
á ser elector,; y para que puedan reclamar 
el.suyo todoá aquellos que no k> hicieron 
á tiempo, principalmente en las poblacio
nes del litoral, que por estar invadidas ó 
ame.nazadas.de la fiebre amarilla queda
ron ahimionnda^urante mudio¿ inc¿cs 
de una gran parte del vecindario. I 

Atendiendo, pues, á estas» considera
ciones, S. M. el Rey ha tenido á bien 
re§oh?Wq«ese'eih»rgue-áV. s. el oum-
plimiento del art. IS de la ley electoral, y 
haga que todos los Ayuntaraientoy-de-

esa provincia procedan inmediatamente 
á la renovación dé los libros talonarios, 
incluyendo en ellos á loa electores que 
tengan acreditado su derecho en los tér
minos que marca la ley, paoniiie las nue
vas cédulas puedan repartirse antes de 
verificarse la próxima elección; enten
diéndose que esta medida no es aplicable 
á aquellas provincias en que no han teni
do lugar hasta ahora las elecciones (te 
Diputados provinciales. 

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V . S. para su ejecución, y para que lo 
haga insertar inmediatamente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia y llegue a 
vxm«Jv¿iiuicuU> -LEÍ PÚBLICO Y DE TODOS LOS 

agentes de la Administración local. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Febrero de iS71.-Sagasta.«- Sr. Go
bernador de la provincia de 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el preinserto real decreto de 12 
del que cursa se hace público en el BOLE
TÍN OFICIAL; debiendo prevenir á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, hagan inmediatamente el pjdido 
de las cédulas que necesiten, comisionan
do al efecto persona que pase a recojerlas 
:i éstas Oficinas si no lo hiciesen por si. 

Madrid 11 de Febrero de 1871.-El 
Gobernador, Ignacio Rojo Arias. 

\1>MIN1ST!UU0N ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID . 

Circular. 

No habiendo verificado el pago del 20 
por 101) de Propios á sus vencimientos 
respectivos los Ayuntamientos de esta 
provincia que á continuación se expre
san, á pesar de los repetidos recuerdos, 
se les previene por la presente circular 
que si en el improrogable término de 20 
dias á contar desde su publicación en el 
BOLETÍN de la provincia, no los hacen 
efectivos en la Caja de esta Administra
ción, procederé por más sensible que me 
sea á expedir los apremios que previene 
la instrucción, siendo de cuenta de los 
Sres. Alcaldes el pago de las dietas y cos
tas que se devenguen. 

Madrid 13 de Febrero de 1871.- Ole
gario Andrade. 

El Ayuntamiento de Carabnnchel alto 
por el Presupuesto d c l N > v 6 9 . 

Id. de Carabaña id. 
Id. de FresnediÚa id. 
Id. de Guadalix id. 
Id. de Torrejon de Ardozid. 
Id. de Torrelaguna id. 
I I . de Valdilecha id. 
Id. de Yaldarncete id. 
Ayuntamiento de Alpedrete por el 
presupuesto de IS69-70. 

Id. de Barajas id. 
Id. de Carabanchel alto id. 
Id. de Cervera id. 
Id. de Ciempozuelos id. 
Id. de El Molar id. 
Id. de Getafe id. 
Id. de Las Rozas id. ^ 
Id.1 de Lozoyuela id. 
Id. de Manzanares el Real id. 
Id; de Moralzarzal id. 
Td. de Navalcamero id. 
Id. de Patones id. 

'." tarde TYfl-rfjpn A* Arrio* Id 
Id. de Torrelaguna id. 
Id, de Valdemoiáll© id . 
Id. de Valverde id. 
Id. de Vlllanueva de la Cañada id. 
I& de-'TOarraeva de Perales fir.— 

D. Juan de la Campa, Recaudador de con
tribuciones y comisionado de ejecuclífc 
en Collado Mediano. 

Hago saber: Que me hallo entendien
do de apremio y pago contra varios con
tribuyentes morosos vecinos del expresa
do pueblo, por hallarse en descubierto á 
la Hacienda pública de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1SGÍ» á 187o, para cuyo pago se 
les subastan las ñucas siguientes: 

Ptsel. Cénit. 

D. Juan Martínez.—El prado Ra
miro, de caber dos fanegas de 
tierra, que linda con los Ra
miros, al Poniente y al Salien
te calle de la Posadilla: lo re
tasaron en 1.000 rs 

Raimundo Alejavino.—La casa 
que tiene en la calle de Ta 
Peña, de caber S60 pies cua
drados: linda Poniente Ramoh 
García, Saliente calle de la 
Hermita: retasada en 667 rs. 

Pablo Alonso.—La casa de la 
calle del Olivo, de caber 1<»<) 
pies, cuadrados: linda al Norte 
canal del mismo, Sur José Ca
dalso: tasada en 333 rs 

Maria Blasa.—El pajar de la Oli
va, de caber 960 P I E S cuadra
dos: le retasaron en 1.000 rs. 

Ángel Cuesta.—La mitad de la 
cerca Carriona, de caber seis 
fanegas de tierra, que linda 
Norte c-rca de la villa, Me
diodía calle del Ramiro: reta
sada en 2.007 rs 

José Cuena.—Una tierra en el 
Valle, de caber dos fanegas: 
linda al Mediodía con prado la 
Mata, Norte paso del Valle: 
retasada en 133 rs 

Justo Cuesta.—La casa que tie
ne en la calle del Caño, de ca-
ber 693 pies cuadrados: linda 
Saliente Matías Sauz, Ponien
te calle del Cano: retasada en 
667 rs 

Natalio Cuesta.—El pajar del 
Cabezudo, de caber 3.07S pies 
cuadrados: linda Saliente Juan 
Palacios, Poniente Campo 
abierto: retasada en 2.866 rs. 

Manuel Cuena.—Una tierra en 
el Valle común de vecinos, 
de caber dos fanegas, Campo 
abierto: retasada en 33 rs. .*. 

Maria Cadalso.—una casa en la 
calle del Caño, de cabida 1.512 
pies cuadrados: linda Ponien
te (Poniente) pajar de los he
rederos de Dorotea Llórente, 
Saliente casa «leí Cirujano: re
tasada en 1.666 rs « . 

Bárbara Esteban.—Una casa en 
la calle de las Peñas, de caber 
648 pies cuadrados: linda Po
niente dicha calle, Saliente Fe
lipe RamireSK Casada en 66? 
reales 1 . . . 

Pedro Esteban.—Un huerto en 
Robledillo, de caber dos cela-
mines de tierra: linda por 
cuatro vientos campo abiirtcfí 
retasado en 67 rs . . . . 1 . . . . 

Juan Fernandez.—Tres fafcega^ 
de tierra, parte que le cAres-

• ponde de la Canaleja: las re
tasaron en 1500 r s . . . . .1. . * 

Mauricio FernáhflSw»i-La ojerca 
del Pozuelo, de caber seis fa-

•ir.lMMI 

16675 

S3'25 

250 "00 

676-75 

: Í : V 2 5 

p<*tt. Cé^ 

negas de tierra, linda Norte 
cerca del Fresno, Mediodía 
Isidoro Fernandez: retasada 
en 2.000 rs 

Micaela González.—Una casa 
calle del Caño, de caber 1.080 
pies cuadrados: linda al Po
niente dicha calle, Saliente He
rederos de María Melero: re
tasada en 2.000 rs 

Petronila Gaspar.—Una casa en 
la calle de las Peñas, de'caber 
036 pies cuadrados: linda Po
niente Eustaquio Baloney, Sa
liente Valentín Hcrran: reta
sada en 2.000 rs 

Gabriel González,.—Dos tierras 
en fuente Vallejo y otra en 
el Valle, de caber las tres cua
tro fanegas y media, que lin
dan Norte Francisco Blasco: 
retisadas en 200 rs 

Herederos de Anselmo López.— 
Dos tierras, una en fuente Va
llejo y la Otra en el Valle,-
de caber dos fanegas, que lin
da Saliente Juan Palacios, Po
niente Nicolás IIerran//, reta
sadas en 134 rs 

Pedro Ileruela.—Una tierra en 
el Valle, de caber una fanega 
en el común de vecinos: Cam
po abierto: retasada en 14 re. 

Ju.-ma Herrero.—Una tierra en 
fuente Vallejo, de caber fane
ga y media: linda Saliente 
Nicolasa Herrero, Poniente 
Valentín Martin: retasada 
en 134 rs 

Saturnino López.—Una tierra 
en el cerro Savañinos, de ca
ber dos fanegas: linda Sur 
Francisco Blasco, Norte San
tos Montalvo: retasada en 

500'00 

50000 

500*00 

5000 

33' 51) 

3'50 

:<3'5U 

67 rs. 
Vicente Llórente.—El pajar del 

Cabezudo, de caber 2.439 pies 
cuadrados: linda Poniente 
Juan Palacios, Saliente campo 
Coman retasada en 1.40o rs. 

Juan Montilvo.—Una tierra en 
el cerro de Savañinos, de ca-

71050 | ber una fanega, quelindaSur 
León Martínez, Norte San
tos Montalvo: retasada en 

67 rs 
8'25 I Segundo Montalvo.—Un pajar 

en la calle del Viento, de ca
ber 540 pies cuadrados: linda 
al Poniente viña de Felipe 
Palacios, Saliente corral del 
Concejo: retasada en 532 rs. . 

León Montalvo.—Un pajar en 
: ' l 'w5 | la calle de la Oliva, de caber 

1.215 [lies cuadrados: linda 
Poniente viña de Felipe Pa
lacios, Saliente calle de la V i 
ña: retasada en 1.333 rs 

Leoncio Magano.—Una casa ca-
7 lledel Alamillo, de caber 1.085 

pies cuadrados, que linda Po
niente Sotero Espinosa, Sa
liente Casimiro de Cuena: re
tasada en 2.332 rs 

16*75 | Carlos Matías.—Una casa en la 
calle del Caüu, de caber 1.620 
pies cuadrados: linda Marín 
M<-¡ero, Poniente Micaela 

, González: retasad* en 667 
• reales..- . . • • . < . i ? ? 1 . 

Pedro Martin.—Una casa calle 

1675 

35000 

1675 

133 00 

333 25 

5S3'00 

66*75 

http://ame.nazadas.de
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Peset. Qntt. 

déla Solana, de caber 1.21.*. 
pies cuadrados, linda al Po
niente Gregorio Miranda: re
tasada en 1 . 3 3 3 rs 333'25 

Gabriel Nieto.—Una casa calle 
de h Viñuela, de caber 1.260 
pies cuadrados, linda Saliente 
Bernardo Ladero: retasada en 
•2.<>0<)rs 5(Mi »in 

Felipe Ramírez.—El prado nue
vo en l:i Ventillu. de caber dos 
fanegas de tierra, linda Norte 
heras de l i Venta, Sur cerca 
de Gregorio Miranda: retasa
do en 1.333 rs 333 25 

Los que quisiesen hacer postura acu
dan al remate que se celebrará el din 20 
del presente mes en las Casas Consisto
riales de esta villa y horas de diez ádoce 
de su mañana, que presidirá el Sr. Juez 
municipal de la misma, y se rematarán 
las tincas en el postor más ventajoso, 
siempre que cubra las dos terceras partes 
de la retasa; con la advertencia de que si 
no hubiese postor se adjudicarán por las 
mismas dos terceras partes á la Hacien
da piiblici en pago de to contribución 
que deben, como se previene en el ar
ticulo 72 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 186$. 

Dadoon Collado Mediano á 7 de Fe
brero de 1871.=» Juan de la Campa.— 
\. B.' -El Juez municipal, Esteban 
Palacios. 

M K K O l O . v i.KNKIlAl. DF. CONTRlüCC lONCS . 

Trascurrido el termino prefijado por 
la legislación vigente del ramo desde que 
se publicó por primera vez la vacante del 
titulo dé Marqaes de Suidin, y no cons
tando se haya presentado hasta el dia in
teresado alguno á reclamarlo; en cumpli
miento de lo man lulo en el real decreto 
dé 2s de Diciembre de IS40 c: instraccion 
•le 11 de Febrero de 1847, se anuncia por 
Menuda vez la vacante del referido M í t -
quesado para que los que se consideren 
con derecho á el puedan acudir al Minis
terio (le Gracia y Justicia dentro del tér
mino de seis meses á fin de obtener la 
oportuna declaración á su favor, satisfa
ciendo en su dia los derechos que á la 
Hacienda correspondan. 

Madrid 1 i de Febrero de 1871. = El 
Director general, Juan García de Torres. 

DISTRITO MILITAR ÜE CASTILLA LA M E V A . MES DE ENERO DE 1871 

Trascurrido el término prefijado por 
la legislación vigent- leí ramo desde que 
se publicó por primera vez la vacante del 
titulo de Conde de Rotoba, y no con3r 
tando se haya presentado hasta el dia in
teresado alguno á reclamarle; en cum
plimiento de lo mandado en el real de
creto de 2^ de Diciembre de 1846 é ins
trucción de 14 de Febrero de 1847, se 
Juncia por segunda vez la vacante del 
feíerido Condado para que los que se con
sideren con derecho á él puedan acudir 
a l Ministerio de Gracia y Justicia dentro 
del término de seis meses á fin de obte
n í a oportuna declaración á su favor, 
satisfaciendo en su dia los derechos que 
a l a Hacienda correspondan. 

Üadííd 25 de Enero de 1871. - E l Di
rector general, Juan García de Torres. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MAÜRlt i . 

RELACIÓN de las compras verificadas én dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que \as cunckrnen, dias, 
suyetos de quienes se han adquirido. 

pu titos 

i P U E B L O S 

O Í A S -
PONI'F. ta MAN 

HECHO 

LAS COMPRAD 

13 , Madfid. 
Id. 

18 Id. 
1S Id. 
18 Id. 
19 Id. 
19 Id. 
19 Id. 
21 Id. 
21 Id. 
21 Id. • 

1 \i-19 Id. 

3 
4 
8 
8 

10 
U 
12 
12 
13 
14 
14 
14 
15 
16 
16 
17 
18 
18 
19 
19 
20 
21 
21 
22 
22 
23 

23 
23 
24 
25 
26 
28 

4 
5 
5 
5 
7 
9 

16 
Í7 
18 
19 
20 
21 
23 
25 
26 
27 
% 
30 
31 
31 . 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id: 
id. 
m. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

i* 
Id. 

Id. 

\%. 
Id. 
Id. 
Id. 

N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S -

Harina del comercio*para el pan del 
Hospital 

Benito Mediano 
El m i s i n o . . 

Harina del cotnercio'jmra el pan de 

1). Benito Medranfc .. 
El mismo. \ 
El mismo. . . . 1 

Sres. Angoitia y Compañía 
Los mismos.... [ 
Los mismos.... i 

D. .lose Jerónimo Moreno 
El m Í 8 m o v . . . . l . . 
El mismo ; . . . ¿.. 

Cok. 

José Suarez. 
El mismo. 

Cebada. 

Celestino Vidast-o.. 
Diego Batee".V. 
Pedro Martin.. 
.luán .laquet.,. 
Diego Bateé 
•Clemente Gutierre» 
Diego Batee 
Celestino Velasco.. 
Fcnnin Cabrera... 
Diego Batee 
Pidro Pérez 
Tomás Moreno 
Vicente Aguado [ 
ftíariano Mateos 
Diego Bátrc 
Fjascisco Moreno.... .• 
Diego Batee 
Fermín Cabré nt 
Jacinto Mateo 
Francisco Moreno 
Diego Batre » 

I ) . Carlos Palacio • 
Mariano Mateo 
EtancíscoMoreno. 
Celestino Vélascb 
Apolinar Ortega 

\drm JWIUM..Í 
Diego Batee 

Celestino''Velasco 
Juan Jaquet 

El mismo 
Apolinar Ortega 

Paja. 

Bautistftdbañez 
1». . l o s é tíucte Wi 
Béüs SWd8l 
Joaquín Enamorado 
Bautista Ibañez 
VenaWCto García 
Bautista Ibañez 
Severo Suarez 
José Perdiguero 
Eugenio Rodríguez 
José Perdiguero t W " 
Eugétift Rodríguez . v . . . 
Antonio Baena 
Miguel Sauz... 
Manuel Mareo.. 
Sebastian Amor -
Facu'mío Navaccrrada.1 

José Perdiguero 
Adrián Santillana.... 
Facundo Navacerrada 

N U M E R O D E 

Cases. 

1 .* 

•> 4 

1 / 

1 , 
2.* 
3. 

Funeyus. 

171 
156 
:M\ 
22o' 
Í7o 
sn 

162 
49*. 
57 
62 
US 

153 
382 
70 

• 180 
. 218 

174 
109 
80 

210 
180 

- 425 
76 

252 
107 

Cites. 

Cllos. 

-

72 

[fe 
74 
46 

145 

5.610 

» 

C A D A U N A 

Sü PESO. SU VALOR 

KüúgS. 

31»| 
31*5 
3I.I'S 
30'8 
31'5 
Sl'O-
31*5 
31'2 
3ro 
3F0 
31o 
31'5 
31'0 
31'5 
315 
3i;o 
31'5 
8i;6 

ffi 
815 
30'5 
31'0 

113 
3i»-S 

31*0 

m 
3F0 
31'0 
310 

Pesetas. Wuhrtt m(t*. Ktlógs. 

i.yiiii 
45'60 

42,3S, 
39'i2 
35'S5 
41'30 
30'00 
S4'78 
4P30 
36'% 
34*78 

( ¡di 
611 

5'25 
5'38 
.72."> 
5'25 
5'38 
5"25 
5'3S 
5'3S 
5'25 
5'25 
.V:ÍS 
5'38 
525 
5'38 
5'38 
525 
.V.'N 
5'3S 

H 
5'38 
5'00 
5'25 
:> 2.') 

.vi:: 

."'2" 
5'25 
5*25 
5'25 
5*85 
5'25 
5'25 

R E D U C C I Ó N Á 

50 
50 

100 

250 
500 
25(i 
64 

128 
61 
91 

t"52 

94 

1.623 

20 
69 
26 
69 
9S 
71 

llectvys. 

50 
50 

loo 
Hacioncs , 
¡ ¡¡¿j, 

I m 
248 
08S 
808 
360 
7 1 2 
2 9 6 
952 
456 
106 
784 
2 2 1 
056 

í un 
i m 

* 640-' 
1 I M i 

1 440 
3 un» 

60S 
2 . m 

856 
l 

1 

63! 

í > 5 

1 

4'35 
4*87 

4'35 
4*35 
4s7 
1 N 7 
4'87 

4'87 
4'S7 
4*87 
5*12 
5'12 
5 12 
5'12 
.V12 
5' 12 
5'12 

i 1 

C.:Í2 

92S 
592 
368 
160 

ssu 

64 
64 

46 
51 

150 
207 
49 
83 

- y 
129 
53 
45 

i 79 
91 

111 
35 
56 

t.&oa • ¡ ai-

41 
32 

i f 
35 
76 
34 
50 
46 
16 
49 
36 
74 
37 
43 
25 
21 
92 
16 
48 

I M P O R T E -

Pesetas. 

2 L>Mi 

2 M ' 

4.561) 

10.5% 
19*5* 
8.96E 
2.65| 
1.7.M; 
2 
3 
6 . 7 6 2 
3 18G 

4 

¡*2:M 
I.7S5 

62.49B 

Cénfi 

50 
46 
3S 
'.»•; 
56 
!>! 
6 7 

17 

L -29.-576- -<«;• 

405 
81 

2<»1 
225 
m 

1.010 
240 
404 

2U 
631 
273 
232 
405 
467 
573 
180 
289 

18 
24 

62 
16 
16 
53 
87 
99 
:»7 
16 

60 

18 

Madrid 31 de B a e r o > ^ 4 ^ ^ Á ^ t ó f t t f < » r ; Á*gel d o r t f e ^ U ^ f i f C o m i s a r i o de Guerra. Inspector, Pedro 
Atauri. 



4 Miércoles 15 de Febrero de 1871. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

RELACIÓN de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus 
sugetos de quienes se han adquirido. 

valores y demás gastos que las conciernen, dias, puntos y 

P U E B L O S 
N U M E R O 0 E C A D A U N A . R E D U C C I Ó N Á I M P O R T E . 

O Í A S . 
DONDE SE HAN 

HECHO 
N O M B R E S D E L O S V E N D E D O R E S SU PESO. S 

_ I 
ü VALOR. 

LAS COMPRAS. Fanegas. Otos. Kilógs. Pesetas. Qints. mtít. Kilógs. Hectógs. Ptsetat. Onts. 

Harina de primera clase. 

10 Aranjuez. • • » I 41*30 30 m a 1.239 10 Aranjuez. 

Harina de segunda clase. 
1 

41*30 30 1.239 

10 Id. Fábrica de harinas • m 3804 60 m • 2.282 40 10 Id. 

Harina de tercera clase. 

3804 60 2.282 40 

10 Id. Fábrica de harinas 33*69 30 • • 1.010 70 10 Id. 
* 

33*69 30 1.010 70 

120 • » 4.532 10 

Leña. 

22 Id. ü. Esteban Fernandez 2*30 80 184 22 Id. 

Cebada. 

2*30 184 

17 
17 

Id. 
Id. 

D. Ramón Sánchez Capuchino. 
Benito Sanz 

474 
226 

• • 5*50 
5*50 
5*37 

• • • 2.607 
1.243 
2.148 23 Id. Carmelo Sánchez 400 • • 

5*50 
5*50 
5*37 • • • 

• 

2.607 
1.243 
2.148 

1.100 1 5.998 

„ Paja. 

15 Id. D. Cipriano Gómez • 4'13 
4*13 

460 
345 

1.899 
1.424 

80 
85 22 Id. • » • 

4'13 
4*13 

460 
345 • • 

1.899 
1.424 

80 
85 

1 805 • • 3.324 65 

RESUMEN. 

Los 120 quintales métricos de harina importan 

Los 80 quintales métricos de leña ídem 

Las 1.100 fanegas de cebada idem 

Los 805 quintales métricos de paja idem 

TOTAL 

Peseta». Cent*. 

4.532 10 
184 

5.998 
3.324 65 

14.038 75 

Aranjuez 31 de Enero de 1870.-EI Administrador, Mariano de Zaragoza.-V.' B/-E1 Comisario, Inspector, Eduardo Saez de Tejada. 

FACTORÍA DE SUSISTENCIAS DE VICÁLVARO. 

NOTA de las compras de Cebada y paja verificadas en dicho mes en la expresada Factoría. 

O Í A S . 

11 

15 

25 

27 

L O C A L I D A D 

DONDE SE 

COMPRÓ. 

Vicálvaro. 

Id. 

Id. 

Id. 

A R T Í C U L O S C 0 M P R A 0 0 S -

Cebada. 

Paja. 

Id. 

Cebada. 

U N I D A 0 

DE PESO 

ó MEDIDA. 

Fanega. 

Quintal métrico. 

Id. Id. 

Fanega. 

C A N T I 0 A 0 

COMPRABA . 

917 

425*69 

815*37 

90 

P R E C I O 

DE LA U N I D A ) . 

Pesetas. 

5*13 

4'64 

4*64 

5*13 

TOTAL 

IMPORTE DE L A 

COMPRA. 

Pesetas. 

4.704 

1.975 

3.783 

461 

10.324 

Cents. 

21 

20 

31 

70 

I T 

Vicálvaro 31 de Enero de 1871.—El Administrador, Juan Dodeco.-V.* B . ' -E l Comisario de Guerra, Inspector, Pedro Atauri. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Cortés y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se saca á la venta 
en pública subasta la mitad de la fábrica 
yesería y sus dependencias, situada en 
las afueras de esta corte, junto al puente 
de Toledo, comprendida dentro del en
sanche, calle de las Cambroneras, núme
ro 6; toda la finca mide 12 266 metros 
cuadrados, y su mitad ha sido retasada 
en la cantidad de 25.216 pesetas 67 cén
timos; para cuyo remate se ha señalado 
la hora de la una del dia 6 del próximo 
mes de Marzo en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, ex-convento de 
l a s Salesas. 

Madrid 8 de Febrero de 1871.-Ve
nancio de Orche. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franco, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada 
por el Escribano de actuaciones que sus
cribe, se ha señalado el 20 de Marzo del 
corriente año, á las doce del dia, en la 
Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el 
piso principal del ex-convento de las 
Salesas, para que tenga efecto junta de 
acreedores al concurso de D. Saturnino 
Estella y Ruiz, para verificar la gradua
ción de los créditos. 

Lo que se hace saber á los acreedores 
á fin de que se sirvan concurrir á la mis
ma por si ó por medio de persona bas-
tantemente autorizada, bajo apercibimien
to de que en el dia y hora señalados se 
celebrará cualquiera que sea el número 
de los que asistan y la cuantía de los cré
ditos que representen, y que si no con
curriere ninguno se hará la graduación 
por el Juzgado con vista de los estados 
para ella presentados por la sindicatura 
y del resultado de los asuntos del 
concurso. 

Madrid 11 de Febrero de 1871.-José 
María Castells. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL PATRIMONIO 

Y TESORERÍA DE LA REAL CASA. 

Por acuerdo de la misma se ha seña
lado el dia 18 del corriente, y hora de la 
una de su tarde, la subasta para el sumi
nistro de quinientas fanegas de cebada 
para las Reales caballerizas, que ha de 
ser limpia, seca é igual á la muestra que 
con el pliego de condiciones se hallarán 
de manifiesto en dicha Dirección; sirvien
do de tipo para el remate la cantidad de 
5 pesetas 50 céntimos de id* para cada 
fanega. 

Madrid 12 de Febrero de 1871.-El 
Director general, Juan Francisco Mo
chales. 

MADRID.—1871. 
OFICINA TIPOGRÁFICA » I L Ho*f I C I O . 


